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recibiesen un trato especial debido a su condición 
de protegidos. Los casos que obtuvieron una 
resolución positiva disponían de pruebas 
(nombres de miembros del cártel o de la policía, 
informes hospitalarios o policiales, y declaraciones 
de testigos). También pudieron demostrar y 
relatar cómo y por qué tenían miedo de ser 
perseguidos (es decir, quién les haría daño). 

Conclusiones
Una característica distintiva de que la violencia 
criminal está descontrolada es que tiene diversas 
maneras de empujar a la gente a trasladarse a 
otros lugares, desde la coacción directa y las 
amenazas físicas, la erosión del entorno en 
general y de la calidad de vida hasta la reducción 
de las oportunidades laborales. La violencia 
criminal provoca y afecta a la movilidad humana 
en México, lo que desemboca –gracias a su 
intensidad y su predominancia– en una crisis 
humanitaria. Es necesario por tanto un cambio 
en las respuestas de los Estados afectados y de 
la comunidad internacional, que vaya desde 
castigar o vencer a los delincuentes hasta priorizar 
todo lo que sea necesario las necesidades de 
las víctimas, incluidas las de los migrantes.

El marco de protección internacional vigente 
ofrece un enfoque centrado en las necesidades 
y las vulnerabilidades de las personas que se 
desplazan como consecuencia de la violencia 
criminal. Mediante nuevas interpretaciones de 
las normas jurídicas existentes, las personas que 
claramente no encajan en las categorías legales 
vigentes podían llegar a encontrar protección. 
Una interpretación más amplia de los Principios 
Rectores podrá incluir dentro de la categoría 
de desplazados internos a las personas que se 
exilian sin que exista una coacción directa pero 
que tampoco lo hacen como una elección libre. 
Asimismo, las innovadoras interpretaciones de 
las bases para el asilo en la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados podrán ayudar a 
la gente que se encuentra en esa situación. 

Sin embargo, aunque la interpretación de los 
marcos existentes pudiera en principio ofrecerles 
protección, el mayor reto seguirá siendo la 
implementación práctica. En ausencia de una 
respuesta estatal para las personas desplazadas por 
la violencia en México, las agencias humanitarias 
deberán encargarse de proteger a las personas 
afectadas y desplazadas por la violencia. Pero 
las situaciones de inseguridad provocadas por la 
violencia criminal a menudo quedan fuera de los 
mandatos y los principios de las misiones de las 
agencias humanitarias. Ninguno de los organismos 
de ayuda internacional que se encuentran 
actualmente en México ha creado hasta la fecha 
programas para responder a los impactos de la 
violencia criminal en las comunidades locales. 
Y tampoco el Gobierno mexicano ha pedido 
la cooperación de los organismos de ayuda 
internacional en relación a la violencia causada por 
los cárteles de la droga. Hacerlo sería reconocer que 
el país se enfrenta a una crisis humanitaria o que 
se encuentra en medio de un conflicto armado. 
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Mexicanos buscando asilo político
Leticia Calderón Chelius

La lucha militarizada contra los cárteles de la droga 
en México iniciada en 2008 tuvo como consecuencia 
un aumento sin precedentes de violaciones de los 
derechos humanos de la población civil que se vieron 
atrapados entre dos fuegos, los criminales y las propias 
fuerzas armadas y policiales. Esto a su vez condujo 
a un éxodo masivo y cerca de 230.000 personas 

partieron de la región fronteriza entre 2007 y 2010, y 
unas 20.000 viviendas fueron abandonadas. Muchas 
de estas personas habían venido de otras partes 
de México y regresaron a sus lugares de origen.

Se calcula que por lo menos unas 124.000 personas de 
los que decidieron irse cruzaron la frontera a Texas, en los 
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México: de los principios rectores a las responsabilidades 
nacionales sobre los derechos de las personas internamente 
desplazadas.
Fernando Batista Jiménez

El gobierno mexicano necesita generar datos y cifras sobre el desplazamiento interno forzado para 
que las instituciones nacionales diseñen respuestas apropiadas.

El 3 de agosto de 2013, personal de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) se 
trasladó al municipio de Tlacotepec, lugar en el 
cual, de acuerdo con información proporcionada 
por autoridades locales, aproximadamente 
700 personas habían sido desplazadas desde 
distintas comunidades, derivado del temor a la 
violencia generada por el crimen organizado

En este, como en otros casos documentados 
por la CNDH, abandonar de manera forzada la 
región, municipio o zona de residencia significa 
hacer frente a un viaje peligroso, extenuante, a 
una descapitalización y empobrecimiento, en 
el marco de un futuro incierto. Sin embargo, el 
desplazamiento significa también la esperanza de 
una búsqueda de protección y de seguridad en sí 
misma, incluso realizado de manera preventiva, 
a efecto de evitar peores consecuencias.

En México, la CNDH ha documentado casos de 
desplazamiento interno forzado debido a conflictos 
comunitarios, desastres naturales y violencia. Y 
también probables desplazamientos a causa del 
desarrollo de megaproyectos en los que no se 
respetan los principios de la consulta previa a las 
comunidades en las que se pretenden desarrollar.

Las personas desplazadas se enfrentan de manera 
inmediata a la necesidad de cobijo y alojamiento, 
agua potable y alimentos; de garantizar su 
seguridad física, así como la de su familia; de 
acceder a condiciones higiénicas en el lugar 
en que se sitúan, así como de atención médica 
y psicológica. Frecuentemente, derivado de 
haber abandonado de manera abrupta su lugar 
de origen, no llevan consigo documentos para 
acreditar su identidad, lo cual les limita el acceso 
al pleno goce de sus derechos (trabajo, educación, 
asistencia social y propiedad, entre otros). 

EEUU. En la gran mayoría de los casos no tenían ninguna 
intención de emigrar a los EEUU antes de este episodio 
de violencia, pero se vieron forzados a huir del miedo.

El hecho de cruzar la frontera abre cuestiones legales 
que las personas que buscan refugio temporal no se 
imaginan. Este punto es importante a la luz del intenso 
debate en México sobre los desplazados internos a 
consecuencia del clima de violencia en el país. Cruzar 
la frontera no parece ser una opción estratégica sino 
práctica, basada en la proximidad geográfica. Sin 
embargo, al hacerlo, estas personas simplemente 
desaparecen de las estadísticas de desplazados 
internos, pareciendo haberse unido a los millones de 
mexicanos que han emigrado durante décadas debido a 
la pobreza y la inseguridad. De esta manera el problema 
del desplazamiento forzoso se minimiza y se neutraliza.

En 2009, 254 mexicanos solicitaron asilo en 
Estados Unidos. En 2010 fueron 2.973 y en 
2011 llegaron a 6.133, de los cuales sólo 104, 
un 2% de las solicitudes, recibieron asilo.

A mediados de 2012 se formó un grupo  en EEUU 
llamado “Mexicanos en el exilio”. Cerca de 160 personas 
que, tras huir de situaciones extremas de asesinatos, 
extorsión, persecución, desapariciones forzosas y 
miedo extremo, decidieron que, en vez de  mantenerse 
aislados y con un bajo perfil, una mejor estrategia sería 
buscar asilo político pública y visiblemente, alegando 
que sus casos eran por razones políticas. Agruparse en 
respuesta a una situación de esta gravedad da a las 
personas fuerza y confianza, y les proporciona apoyo 
emocional, social y, sobre todo, jurídico y político.

Mexicanos en el exilio empodera a sus miembros 
y les permite trascender lo personal  y demandar 
justicia internacional para su situación al 
reconocer la diferencia entre migrar por miedo 
y atreverse a solicitar asilo político.
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